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MOQUEGUA 

N9155-2024-DIRESA-HRM/DE 

M□quegua, 03 de juni□ de 2024. 

VISTO: Informe N° 237-2024-DIRESA-HRM/08 de fecha 24 de mayo de 2024 de la Unidad de Apoyo a la Docencia e 
Investigación, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 1 5  de febrero del 2 0 1 1 ,  se resuelve 
crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento 

_ \ONAL de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de 
�"'" b<!'1,

0 
alud y que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su 

• t:e eratividad, teniendo como representante legal a su director; 
t", 

" f Que, los numerales XV y XVI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que el 
_,,..,. stado promueve la investigación científica y tecnológica en el campo de la salud, así como la formación, capacitación 

----� ..... \ · y entrenamiento de recursos humanos para el cuidado de la salud. El Estado promueve la educación en salud en todos 
,,,a�,o:1,� los niveles y modalidades; 

G ,_,,, ,"- 

/;"'- 0 't \- Que, el artículo 128 del Reglamento de Organiz�ción y Fu�ciones del Ministerio de salud, ª?�ºbª?º mediante 
l{� 'r:''!'. _, �;- Decreto Supremo Nº 008-2017 establece que, los Hospitales son organos desconcentrados del Ministerio de Salud, 
\: .  ...... · , _11/-según su complej��ad, desarrolla� los procesos de recuperación y rehabilitación, apoy� 1� gestión de la promoción �e 

-..;;,2 (\,;.-5,:::i/ la salud y prevencon y control de nesgas de enfermedades, en lo que le corresponde. Asimismo, promueven la docencia 
•· :::;;; y la investigación. Igualmente, el inciso e) del articulo 129 indica que, son funciones de los Hospitales "Promover e 

implementar la docencia e investigación en el ámbito de su competencia»; 

Que, con Decreto Supremo Nº 021-2005-SA, modificado por el Decreto Supremo Nº 028-2016-SA, se creó el 
Sistema Nacional de Articulación de Docencia - Servicio e Investigación en Pregrado de Salud; cuya finalidad es 
coordinar y regular las actividades de docencia en servicio e investigación en los servicios de salud, con respecto a la 
dignidad de las personas y a los derechos de los pacientes; 

Que, el artículo 7° de la norma antes citada, señala que el Sistema Nacional de Articulación de Docencia - 
Servicio e Investigación en Pregrado de Salud esta organizado de la siguiente manera: a) El Comité Nacional de 
Pregrado en Salud; b) Los Comités Regionales de Pregrado de Salud; c) La Secretaría Ejecutiva; y d) Los Subcomités 
de Sede Docente; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 600-2006/MINSA, se dispuso la aprobación del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Comité Nacional de Pregrado de Salud, en el marco del Sistema Nacional de 
Articulación de Docencia - Servicio e Investigación en Pregrado de Salud (SINAPRES); 

Que, el artículo 17° del Reglamento anteriormente mencionado, señala que en el caso de ser Sede Docente 
Base, el Subcomité estara conformado por: a) El Director de la Sede Docente o de la Red correspondiente, o su alterno 
quien preside el subcomité y tiene voto dirimente; b) Dos representantes de la institución formadora; c) Dos 
representantes de la Sede Docente o Red correspondiente; asimismo, en caso de ser Sede Docente para más de una 

universidad, estará conformado por: a) El Director de la Sede Docente o de la Red correspondiente, o su alterno quien 
preside el subcomité y tiene voto dirimente; b) Tres representantes de las instituciones formadoras, teniendo en 

consideración que la mayoría de representantes debe corresponder a la universidad pública; c) Tres representantes de 

la Sede Docente o Red correspondiente; 

Que, asimismo, el artículo 18º  del mismo cuerpo normativo, dispone que son funciones del Subcomité de la 
Sede Docente la programación, supervisión y evaluación de las actividades conjuntas a desarrollarse en cada Sede 
Docente; 
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Que, con Resolución Ejecutiva Directora! Nº 133-2024-DIRESA-HRM/DE de fecha 13 de mayo de 2024, se 
reconforma el SUB COMITÉ DE SEDE DOCENTE (PREGRADO DE SALUD) de la Unidad Ejecutora 402, Hospital 
Regional de Moquegua; 

Que, mediante Informe N° 237-2024-DIRESA-HRM/08 de fecha 08 de mayo de 2024, la Jefatura de la Unidad 
de Apoyo a la Docencia e Investigación, solicita a la Dirección Ejecutiva, la emisión de un nuevo acto resolutivo que 
reconforme el Subcomité de Sede Docente (Pregrado de Salud) del Hospital Regional de Moquegua; con el objeto de 
mantener actualizado los integrantes que desempeñan los cargos que componen el mencionado Subcomité; 

�..,(:,\c"'A� 08
·\:i Contando con el visto bueno de la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación y el proveído de la Dirección 

/f • � · � lecutiva del Hospital Regional de Moquegua que dispone la emisión del acto resolutivo; 

% � ; De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las 
Ó;: c,'-s" tribuciones conferidas en el inciso c) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F .) del Hospital 

:,¡,étciól'l.,,,� Regional de Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 07-2017-CR/GRM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- RECONFORMAR el SUB COMITÉ DE SEDE DOCENTE (PREGRADO DE SALUD) de la Unidad 
Ejecutora 402: Hospital Regional de MoquegUa, el cual estará integrado por los siguientes responsables: 

Nº RESPONSABLE MIEMBROS CARGO 

1 M.E. MIRTHA ELENA HUERTAS DE REYNOSO Director(a) del Hospital Regional de Moquegua Presidente 

2 M.C. BRENDA GINA GUTIERREZ VILCA Miembro de la Unidad de Apoyo a la Docencia e Secretaria 
Investigación (UADI) 

3 M.E. ROSA MARIA RAMOS SAIRA Jefe de la Unidad de Apoyo a la Docencia e Miembro 
Investigación 

4 LIC. ENF. ROXANA VALDIVIA BASURCO Representante del Hospital Regional de Moquegua Miembro 

5 C.D. ARNOLD FERMIN PINTO HUAMAN Representante Universidad Privada Miembro 

6 M.E. JOSE LUIS MEDINA VALDIVIA Representante Universidad Privada Miembro 

7 M.E. MARIA DEL PILAR URDAY HUARILLOCLLO Representante Universidad Publica Miembro 

Artículo 2º.- NOTIFÍQUESE a los integrantes del Sub Comité a fin de que asuman sus funciones dentro del marco legal 
y lineamientos vigentes. 

Artículo 3º.· DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ejecutiva Directora! Nº 133-2024-DIRESA-HRM/DE de fecha 12 de 
mayo de 2024 y toda disposición que se oponga a la presente resolución. 

Artículo 4º.· REMÍTASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página web 
Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoguegua.qob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

MEHR/DIRECCIÓN 
JWTB/AL 
(01) ADMINISTRACIÓN 
(01)U.G.C 
(01) U.A.D.I 
(07) INTEGRANTES 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 

SPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA 

MtiiñüH)�;¡;¡¡,;¡¡,¡-¡¡¡¡¡;·· 
C M.P 017360 RNE 008701 SO 
OIAEéTORA EJECUTIVA 


